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Calarcá, Quindío, abril seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00003-00 
Despacho Comisorio 03 del Juzgado de Familia de Calarcá. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.376 
 
 
Revisado el despacho comisorio de la referencia y con el fin de dar trámite a la 
comisión, es necesario requerir al comitente porque, si bien fue aportado enlace en 
el cual puede visualizarse el auto a través del cual se nos comisiona, allí, contrario 
a lo que se señala en el comisorio, no pueden verse las otras piezas procesales 
necesarias para el cumplimiento del encargo, ni los canales de comunicación de 
las partes. 

Finalmente, atendiendo la situación actual generada por la Covid 19 y la edad del 
comisionado, que supera los 60 años, con el fin de disminuir en lo posible riegos en 
la salud y vida, se solicita nos sea conferida la facultad de sub comisionar. 

Líbrese por secretaria el respectivo oficio. 

NOTIFIQUESE 
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